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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; del diez (10) de febrero de dos mil veintidós.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 06018/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por XXXXXXX XXXXXX XXXXXX, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc88732834]ANTECEDENTES

1. El día ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó, ante el SUJETO OBLIGADO vía Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) y Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00528/NEZA/IP/2021 mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Con fundamento en el derecho constitucional establecido por el Artículo 8° de nuestra ley suprema (CPEUM); Artículo 4° y Artículo 115 fracción III, inciso g) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículo 18 párrafo cuarto y Artículo 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Artículo 31 fracciones IX y XXIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; Artículos 1; 8 fracción XLIX – LI; 28 fracción V; 31 fracción IV; 32 fracciones IV y XII; 37 fracción XIX; 166; 179 fracción XX; 182 fracción III; 210 del Bando Municipal de Nezahualcóyotl 2021; y demás relativos y aplicables a este asunto; solicito: Se me haga del conocimiento el presupuesto asignado a la Dirección del Medio Ambiente del H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl; y los proyectos y/o actividades que se han desarrollado en el periodo de 2019 - 2021, con dicho presupuesto. Es por ello que solicito se sirva a dar respuesta a los siguientes cuestionamientos: 1.- ¿Cuál es el presupuesto que se otorgó en el ejercicio 2019-2021 a la Dirección del Medio Ambiente del H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl para el desarrollo de sus actividades? 2.- De dicho presupuesto, ¿Con qué recursos cuentan la SUBDIRECCION MEDIO AMBIENTE Y PROYECTOS ESPECIALES y la JEFATURA DE REFORESTACIÓN Y RECUPERACIÓN DE AREAS VERDES para ejercicio de sus labores? 3.- ¿Cuáles han sido los proyectos que durante dicho periodo, la Dirección de Medio Ambiente ha desarrollado o apoyado en beneficio de sus ciudadanos? 4.- ¿Cuántas y cuáles han sido las zonas beneficiadas por la labor de la Jefatura de Reforestación de Aéreas Verdes con la que cuenta el Municipio (periodo 2019-2021) 5.- Durante los años 2019 - 2021, ¿Cuántas denuncias presentadas respecto de los hechos, actos u omisiones que puedan producir desequilibrio ecológico, daños al ambiente o alteraciones a la salud o calidad de vida de la población, se interpusieron ante la Dirección? 6.- ¿Qué campañas se realizaron para promover la participación responsable de la sociedad en la planeación, ejecución y evaluación de la política ambiental, en la administración de 2019 - 2021? 7.- En los años 2019, 2020 y 2021; ¿se realizaron convenios para la administración de parques urbanos, zonas de conservación ambiental y áreas naturales? ¿Cuántos y cuáles? Sin más que agregar, quedo pendiente de sus respuesta. Gracias” (Sic)

1. Señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX y correo electrónico.

1. El veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“Nezahualcóyotl, México a 29 de Noviembre de 2021
Nombre del solicitante: XXXXXXX XXXXXX XXXXXX
Folio de la solicitud: 00528/NEZA/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud de información identificada con el número de folio 00528/NEZA/IP/2021, me permito remitir a Usted la respuesta generada por el Servidor Público Habilitado​, bajo su más estricta responsabilidad​
ATENTAMENTE
LIC. JUANA NELLELY FLORES RAMIREZ” (sic)

· 528_NEZA_IP_2021.pdf: Contiene diversos documentos con el siguiente contenido:
· Documento suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, mediante el cual refiere que remite las respuestas generadas por la Tesorería Municipal y la Dirección de Medio ambiente.
· Documento suscrito por la Tesorera Municipal mediante el cual refiere que por lo que corresponde al punto 1, la información podrá ser consultada en el Estado de Avance Presupuestal de Egresos por Dependencia (Ecología) del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, 2020 y del 1 de septiembre del 2021.
· Documento suscrito por el Director de Medio Ambiente mediante el cual da contestación a 7 requerimientos.

1. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta y, señaló como:

Acto impugnado: “Con fundamento en el derecho constitucional consagrado en el artículo 6° de nuestra Carta Magna (CPEUM); el artículo 5° párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 4, 6, 53 y 60 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; los artículos 7y 23 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como de los artículos 37 fracción XIV y 84 del Bando Municipal de Nezahualcóyotl 2021; y las demás disposiciones vigentes y aplicables; atentamente solicito: Se gire el oficio pertinente a la dependencia o dependencias que por razón del marco legal deban conocer de este asunto; en razón de que la que suscribe, C. XXXXXXX XXXXXX XXXXXX, realizó una Solicitud de Información Pública a través de la Plataforma Nacional de Transparencia el día 8 de noviembre de 2021 a las 14:58.07 horas; con FOLIO 00528/NEZA/IP/2021. La mencionada solicitud se realizó a fin de obtener información del sujeto obligado H. AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL y de sus dependencias Subdirección Medio Ambiente Y Proyectos Especiales Y La Jefatura De Reforestación Y Recuperación De Áreas Verdes; quien tenía como fecha límite para la entrega de respuesta el día 30 de noviembre de 2021. El H. Ayuntamiento De Nezahualcóyotl hizo caso omiso a la referida solicitud, excediendo el plazo de respuesta y desatendiendo su obligación legal. Por lo que requiero se implementen los recursos necesarios a fin de atender a mi petición. Sin más por agregar, quedo al pendiente de su respuesta. Es cuanto.” (sic) y,

Razones o Motivos de Inconformidad: “…"(Sic)

· El Recurrente adjuntó el documento electrónico denominado Archivo1638333695939.pdf, el cual contiene el formato de la solicitud de acceso a la información.

1. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

1. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

1. En fecha nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado remitió el documento electrónico denominado 06018_INFOEM_IP_RR_2021.pdf, el cual se puso a disposición del Recurrente el veintiuno (21) de diciembre de la misma anualidad; sin embargo, se procede a describir su contenido medular, siendo el siguiente:

· 06018_INFOEM_IP_RR_2021.pdf: Documento que contiene la misma información que el oficio de respuesta.

7. Por su parte, el Recurrente, fue omiso en realizar manifestaciones, presentar alegatos o pruebas que a su derecho convengan.

1. El día uno (1) de febrero de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción, asimismo, notificó el acuerdo mediante el cual se amplió el plazo para emitir resolución por un periodo de quince días hábiles y procedió a emitir resolución, misma que ahora se pronuncia.
[bookmark: _Toc88732835]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc88732836]PRIMERO. De la competencia
1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc88732837]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
1. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno al diez (10) de enero de dos mil veintidós; en consecuencia, presentó su inconformidad el día treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

1. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc88732838]TERCERO. Planteamiento de la Litis 
1. El recurrente solicitó lo siguiente: 

1.- ¿Cuál es el presupuesto que se otorgó en el ejercicio 2019-2021 a la Dirección del Medio Ambiente del H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl para el desarrollo de sus actividades? 
2.- De dicho presupuesto, ¿Con qué recursos cuentan la SUBDIRECCION MEDIO AMBIENTE Y PROYECTOS ESPECIALES y la JEFATURA DE REFORESTACIÓN Y RECUPERACIÓN DE AREAS VERDES para ejercicio de sus labores? 
3.- ¿Cuáles han sido los proyectos que durante dicho periodo, la Dirección de Medio Ambiente ha desarrollado o apoyado en beneficio de sus ciudadanos? 
4.- ¿Cuántas y cuáles han sido las zonas beneficiadas por la labor de la Jefatura de Reforestación de Aéreas Verdes con la que cuenta el Municipio (periodo 2019-2021) 
5.- Durante los años 2019 - 2021, ¿Cuántas denuncias presentadas respecto de los hechos, actos u omisiones que puedan producir desequilibrio ecológico, daños al ambiente o alteraciones a la salud o calidad de vida de la población, se interpusieron ante la Dirección? 
6.- ¿Qué campañas se realizaron para promover la participación responsable de la sociedad en la planeación, ejecución y evaluación de la política ambiental, en la administración de 2019 - 2021? 
7.- En los años 2019, 2020 y 2021; ¿se realizaron convenios para la administración de parques urbanos, zonas de conservación ambiental y áreas naturales? ¿Cuántos y cuáles?

1. El Sujeto Obligado entregó un documento el cual contiene la contestación a los requerimientos del particular.

1. El recurrente se inconformó porque no le entregaron respuesta.

1. [bookmark: _Toc486525253]Por lo anterior, en este recurso de revisión se analizará si se actualiza la causal de procedencia de las fracciones I y V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, relativos a la negativa de la información y la entrega de la información incompleta.

[bookmark: _Toc4061675][bookmark: _Toc3372324][bookmark: _Toc499201873][bookmark: _Toc88732839]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

1. [bookmark: _Toc23418068][bookmark: _Toc25251825][bookmark: _Toc29923834][bookmark: _Toc34936175][bookmark: _Toc88732840]Fuente Obligacional. 

I. [bookmark: _Toc23418069][bookmark: _Toc25251826][bookmark: _Toc29923835][bookmark: _Toc34936176][bookmark: _Toc88732841]De la obligación de transparencia.


16. Es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”

(Énfasis añadido)

17. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:
“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.

VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.

VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”

(Énfasis añadido)

18. Adicional, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
…

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”

(Énfasis añadido)

19. Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 

20. Por lo anterior, es de referir que, el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, al ser un Sujeto Obligado comprendido por la Legislación Local en materia de Transparencia, se encuentra obligado a hacer pública toda aquella información que genere, administre o posea.

1. [bookmark: _Toc88732842][bookmark: _Toc34911390]De las actuaciones de las partes.

21. Para entender de mejor manera lo requerido por el particular y lo que entregó el Sujeto Obligado es necesario realizar el siguiente recuadro para mayor referencia.

	Información requerida
	Información proporcionada
	¿Colma?

	1.- ¿Cuál es el presupuesto que se otorgó en el ejercicio 2019-2021 a la Dirección del Medio Ambiente del H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl para el desarrollo de sus actividades? 
	Entregó el Estado de Avance Presupuestal de Egresos por Dependencia (Ecología) del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, 2020 y del 1 de septiembre de 2021.
	Parcialmente

	2.- De dicho presupuesto, ¿Con qué recursos cuentan la SUBDIRECCION MEDIO AMBIENTE Y PROYECTOS ESPECIALES y la JEFATURA DE REFORESTACIÓN Y RECUPERACIÓN DE AREAS VERDES para ejercicio de sus labores? 
	La dirección de Medio Ambiente no resulta competente.
	No colma

	3.- ¿Cuáles han sido los proyectos que durante dicho periodo, la Dirección de Medio Ambiente ha desarrollado o apoyado en beneficio de sus ciudadanos? 
	La dirección de Medio Ambiente trabaja con el programa Presupuestario 02010401 y proyecto 02010410301 Concertación y Participación Ciudadana para la Protección de Medio Ambiente. 
	Parcialmente

	4.- ¿Cuántas y cuáles han sido las zonas beneficiadas por la labor de la Jefatura de Reforestación de Aéreas Verdes con la que cuenta el Municipio (periodo 2019-2021) 
	[image: ]
	Si colma

	5.- Durante los años 2019 - 2021, ¿Cuántas denuncias presentadas respecto de los hechos, actos u omisiones que puedan producir desequilibrio ecológico, daños al ambiente o alteraciones a la salud o calidad de vida de la población, se interpusieron ante la Dirección? 
	Se atendieron 603 denuncias ciudadanas
	Si colma

	6.- ¿Qué campañas se realizaron para promover la participación responsable de la sociedad en la planeación, ejecución y evaluación de la política ambiental, en la administración de 2019 - 2021? 
	Jornadas de información de la normatividad en materia ambiental municipal.
Dando y dando (cambio hortaliza por PET)
Campañas de reforestación en escuelas y camellones.
Campaña de reciclado y educación ambiental en escuela.
Jornadas de limpieza de camellones.
Talleres de huerto urbanos y creación de huertos de azotes.
	Si colma

	7.- En los años 2019, 2020 y 2021; ¿se realizaron convenios para la administración de parques urbanos, zonas de conservación ambiental y áreas naturales? ¿Cuántos y cuáles?
	No se realizaron convenios de conservación ecológica.
	Si colma



22. Cabe señalar que la respuesta fue emitida por la Tesorería Municipal y la Dirección de Medio Ambiente, en consecuencia, en consecuencia, es necesario hacer referencia a la presunción de veracidad[footnoteRef:1] supone una declaración iurus tantum ya que admite prueba en contra, por lo que este Órgano no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información entregada, aun y cuando el particular haya señalado que se encuentra incompleto. [1:  En Perú la Ley del Procedimiento Administrativo General LEY N° 27444 señala: “1.7 Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma descrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario.”
] 


23. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

24. Este Órgano Garante carece de facultades para dudar de la veracidad en relación a la información proporcionada, en consecuencia, se determina que la respuesta satisface los requerimientos antes señalados.

25. [bookmark: _GoBack]Ahora bien, el Recurrente presentó su recurso de revisión en contra de las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado, señalando “Con fundamento en el derecho constitucional consagrado en el artículo 6° de nuestra Carta Magna (CPEUM); el artículo 5° párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 4, 6, 53 y 60 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; los artículos 7y 23 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como de los artículos 37 fracción XIV y 84 del Bando Municipal de Nezahualcóyotl 2021; y las demás disposiciones vigentes y aplicables; atentamente solicito: Se gire el oficio pertinente a la dependencia o dependencias que por razón del marco legal deban conocer de este asunto; en razón de que la que suscribe, C. XXXXXXX XXXXXX XXXXXX, realizó una Solicitud de Información Pública a través de la Plataforma Nacional de Transparencia el día 8 de noviembre de 2021 a las 14:58.07 horas; con FOLIO 00528/NEZA/IP/2021. La mencionada solicitud se realizó a fin de obtener información del sujeto obligado H. AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL y de sus dependencias Subdirección Medio Ambiente Y Proyectos Especiales Y La Jefatura De Reforestación Y Recuperación De Áreas Verdes; quien tenía como fecha límite para la entrega de respuesta el día 30 de noviembre de 2021. El H. Ayuntamiento De Nezahualcóyotl hizo caso omiso a la referida solicitud, excediendo el plazo de respuesta y desatendiendo su obligación legal. Por lo que requiero se implementen los recursos necesarios a fin de atender a mi petición. Sin más por agregar, quedo al pendiente de su respuesta. Es cuanto.”, 

26. Es necesario precisar que el Recurrente se duele porque el Sujeto Obligado hizo caso omiso a la solicitud, tan es así que señaló la fecha límite que se tenía para dar respuesta, en otras palabras, a dicho del Recurrente, el Sujeto Obligado fue omiso en responder a la solicitud.

27. De lo anterior, se advierte que los motivos o razones de inconformidad no guardan relación ni con la solicitud de acceso a la información, ni con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 179, la contempla la falta de respuesta como causal de procedencia del recurso de revisión, pero también lo es que, para que resulte procedente debe existir un silencio administrativo por parte del Sujeto Obligado, lo cual no sucedió en el presente asunto en particular, toda vez que, el Sujeto Obligado, emitió respuesta a la solicitud el veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno, esto es, en el día catorce de los quince días que la normatividad contempla para tal efecto, por lo que se encuentra dentro en tiempo.

28. Con esto, los motivos o razones de inconformidad hechos valer por el Recurrente no guardan relación con los hechos expuestos.

29. Sirve de sustento la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que contiene:
AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes. 

30. Ahora bien, una vez analizado que falta de respuesta a la solicitud no es materia de Litis, se determina que el recurso de revisión no actualiza ninguna causal de procedencia que se relacione con el asunto que se resuelve. En consecuencia, la falta de actualización de causal de procedencia, trae consigo que el recurso de revisión sea desechado por improcedente, de acuerdo al artículo 191 de la citada ley:

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta; 
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente; 
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y 
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.

1. Al no actualizar ninguna causal de procedencia, el recursos de revisión deben ser desechado por improcedentes; sin embargo, una vez admitido, procederá el sobreseimiento de acuerdo a lo que establece el artículo 192 fracción IV, de la multicitada Ley de Transparencia:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.

1. Es así que, el recurso de revisión actualiza la causal de sobreseimiento establecida en la fracción IV del artículo 192, en relación a las fracciones III y VII del artículo 191, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

1. No obstante, a efecto de no vulnerar los derechos del particular, este Órgano Garante deja a salvo sus derechos para que, si así lo desea, presente una nueva solicitud de acceso a la información requiriendo información que sea de su interés.

34. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc4061692][bookmark: _Toc59195566][bookmark: _Toc89360033]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión 06018/INFOEM/IP/RR/2021 por improcedente, conforme a los artículos 192, fracción IV, en relación con el artículo 191, fracciones III y VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la presente resolución.
TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX y correo electrónico.
CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ (10) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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